
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
 

Leticia, Amazonas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
  
DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISORIO  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00180-00 
DEMANDANTE: DELFINO AMARINGO CULQUI Y OTROS (03)   
DEMANDADO: FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO – FRISCO Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E.   
 

Teniendo en cuenta que fueron reunidos los requisitos previstos por el artículo 82, 83, 84, 

88 y 406 del Código General del Proceso y subsanada en tiempo, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ESPECIAL DIVISORIA o VENTA DE BIEN COMÚN 

promovida por DELFINO AMARINGO CULQUI, JULIA LETICIA AMARINGO LONDOÑO, 

ANTONIO AMARINGO CULQUI y EUSEBIA AMARINGO DE FLOREZ en contra del FONDO PARA 

LA REHABILITACIÓN, INVERSION SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO – 

FRISCO Y SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E.   

 

SEGUNDO: De la demanda que se ADMITE, dese traslado a la parte demandada, por el 

término de diez (10) días de conformidad con lo establecido por el artículo 409 del Código 

General del Proceso en concordancia con lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

TERCERO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 400 – 8664 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. 

Líbrese oficio al funcionario correspondiente para que proceda a inscribir la demanda y 

expedir el respectivo certificado donde conste dicho acto, lo anterior teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 409 del C.G.P. 

 

CUARTO: DÉSELE al proceso la tramitación del proceso ESPECIAL DIVISORIO señalada por el 

artículo 406 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

Se le reconoce personería a la Dr. MANUEL ENRIQUE CANTILLO GUERRERO como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos de los poderes conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 
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